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        JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

                          Medellín, Dieciséis (16) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL  

Demandante María Luisa Núñez Pérez  

Demandado 
Administradora de Fondo de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S  

Llamado en Garantía BBVA Seguros de Vida S.A  

Litis consorte necesario AXA Colpatria Seguros de Vida 

Rad. Nro 05001 31 05 024 2021 00039 00 

Instancia Primera  

Decisión Notificado y Otros  

 

El día 14 de abril de 2022, el profesional del derecho Juan Fernando Arbeláez 

Villada identificado con C.C Nro. 71.718.718 con TP 81.870 C.S. J, apoderado de 

la BBVA SEGUROS DE VIDA, de conformidad al poder anexo, interpone incidente 

de nulidad con base en el artículo 133 numeral 8 del C.G.P, argumentando que el 

día 28 de marzo de 2022 la apoderada de la Administradora de Fondo de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A remitió la notificación a la dirección de correo 

electrónico de su representada, defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co; siendo 

errada dicha dirección, por cuanto la dirección de correo oficial para notificaciones 

judiciales cambio desde octubre de 2021, al judicialesseguros@bbva.com, según 

certificado de cámara de comercio, por lo que la notificación pretendida no puede 

tener los efectos de tal.  

 

TRÁMITE PROCESAL 

 

La solicitud de nulidad presentada por el llamado en garantía BBVA SEGUROS DE 

VIDA se resolverá de plano de conformidad con el trámite previsto en el art. 134 del 

C.G.P aplicable al procedimiento laboral por remisión del art. 145 del CPT y SS, 

habida cuenta que sólo se tramitan como incidente las cuestiones que la ley 

expresamente señale tal como lo indica el art.127 CGP. 

 

Clarificado el trámite procesal, de manera previa a resolver, el Juzgado corre 

traslado de la solicitud de nulidad a PORVENIR S.A por el término de 3 días. 

 

 

CONTESTACIÓN AXA COLPATRIA SEGUROS VIDA  

 

Teniendo en cuenta que la respuesta a la demanda por parte del Litis Consorte 

Necesario AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA, cumple a cabalidad con los 

mailto:defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co
mailto:judicialesseguros@bbva.com


 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
                                                                    Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
  AG 

 

requisitos se Tendrá por contestada la demanda con sujeción a lo dispuesto por 

el art. 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Para representar los intereses de la nombrada aseguradora se reconoce personería 

al profesional del derecho JUAN CAMILO ARANGO RIOS CC Nro.71.332.852 y 

TP 114.894. del C.S de la J profesional que una vez revisado sus antecedentes 

disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se encuentran habilitado para ejercer su profesión de 

abogadas. 

 

Se reconoce personería para actuar al profesional del derecho Juan Fernando 

Arbeláez Villada identificado con C.C Nro. 71.718.718 con TP 81.870 C.S. J, en 

representación de la llamada en garantía BBVA SEGUROS DE VIDA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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